
 

SESIÓN NÚMERO 47-2012/2015 ORDINARIA. DE FECHA 29  

DE ENERO DEL 2014, A PARTIR DE LAS 08:30 HORAS, EN LA 

SALA DE SESIONES DEL PALACIO MUNICIPAL. 

 

“O R D E N   D E L   D I A” 

 

I. Lista de asistencia, verificación del quórum y declaración de apertura. 

II. Propuesta del orden del día, y en su caso aprobación 

III. Lectura, discusión y en su caso aprobación de las actas 45-2012/2015 

Ordinaria y 46-2012/2015 Extraordinaria. 

IV.  Lectura de los comunicados y turno de asuntos a comisiones. 

V. Lectura, discusión y en su caso aprobación de los  Dictámenes  y Acuerdos 

Agendados. 

VI. Presentación de Iniciativas y Puntos de Acuerdo. 

 

A).- Análisis, discusión y en su caso aprobación para celebrar el Acuerdo de Coordinación 

para el ejercicio de facultades en materia de Protección a No Fumadores. Con la 

Secretaría de Salud Jalisco y El Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 

Jalisco. 

 

B).- Análisis, discusión y en su caso aprobación para erogar de Hacienda Municipal de la 

partida 445, (Ayudas Sociales a Instituciones sin fines de lucro) la cantidad de 

$133,535.00 (Ciento treinta y tres mil quinientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Mensuales, como subsidio al OPD “DIF” del municipio de San Ignacio Cerro Gordo. 

 

C).- Análisis, discusión y en su caso aprobación para erogar de Hacienda Municipal de la 

partida 445, (Ayudas Sociales a Instituciones sin fines de lucro) la cantidad de $26,775.00 

(Veintiséis mil setecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) como Subsidio mensual al 

OPD “INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER”. 

 

D).- Análisis, discusión y en su caso aprobación para erogar de Hacienda Municipal de la 

partida 481 (Donativos a Instituciones sin fines de lucro) la cantidad de $50,000.00 

(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) como apoyo anual a la casa de Descanso 

“NATIVIDAD GUTIERREZ”. 

 

E).- Análisis, discusión y en su caso aprobación para erogar de Hacienda Municipal de la 

partida 445, (Ayudas Sociales a Instituciones sin fines de lucro) la cantidad de $15,000.00 

(Quince mil pesos 00/100 M.N.) como apoyo anual al Albergue “COMPARTIR HERMANO 

A.C.” 

 

F).- Análisis, discusión y en su caso aprobación para erogar de Hacienda Municipal de la 

partida 445, (Ayudas Sociales a Instituciones sin fines de lucro) la cantidad de $1,600.00 

(Mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) Mensuales para el Entrenador de la Escuela de Beis 

Bol Infantil. 

 

G).- Iniciativa de punto de Acuerdo para erogar de Hacienda municipal de la partida 445 

(Ayudas Sociales a Instituciones sin fines de lucro), la cantidad de $125,000.00 (Ciento 

veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) Mensuales, del 17 de febrero al 17 de mayo del 2014, 

como subsidio al OPD Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

municipio de San Ignacio Cerro Gordo. 

VII.   Asuntos Generales. 


